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DE LA. PROVUCIA DE LEOS 

Luego que los Sres. Alcaldea j SecnunM reoibu 
lü» números del BOUCTIK 9110 correapondtn al 4is-
ÍIÍÍO. diapoiiuran >}ue sa tljc sjomplar en el aitio 
4c contumbre, donde |tenainceer& hauta ei recibo 
dtil número siguiente. 

Les Secrétanos cmduran de co HE errar loa BOLB-
nnw eoleeelonadot ordenadamente para *u encua-
dftrnaetón, que deben veriflcane cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, JIlKfiCULÍS Y ViEllSüS 

Se noeenbe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 p#-
. Mrt&s 50 oéntunos el trimaetre, 8 peuetaa al cemeetre 7 15 pesetas al 
año, pagadas ai solicitar laanioripeids. 

Números snoltos 25oéntimoa de peseta. 

ADVKBTBNOIA EDITOÜIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, ezcvpto lâ  
que sean a instancia de parte no pobre, so inserta
ran oficialmente; asimumo cualquier anuncio con-
cemiente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el paffo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTIS O F I O I A I i 

(Oaeetft del día 4 de Noviembre) 
MtSMPKNCÍl 

CBL CONSEJO DE MINISTROS 

9S MM. el Rey y la Berna Re-
gnute (Q. O. O.) y Augusta Real 
Familia contmuaa. mu uovedad en 
ta importante ualud. 

' - ' M I I V A S • •• (,.•••••,••,-••••>.• 

00N ENRIOUE C»NT*U?IE0R» IT CBESPI, 
INOBMEEO JBPje DRt. DIÜTBITO MINERO 

.DE KSTÁPEOV1NCIA.Á 
Hugo saber: Que por D. Gregorio 

" Gut ié r rez del Hoyo, vecino de .Leóo, 
en nombre de D. Jusé S a g o r m í n a g a . 
y S a j tao , vecino de Bilbao, -ee ha . 
presentado en e l « o b t e ^ o civil de: 
esta.provincia, en el día 20 del mes 

. de Septiembre»"4- las diez de la ma- ; 
flaca, una solicitud de registro.pi-, 
diendo 12 pertenencias para la mina 
de hierro llamada María, sita en tér
mino del Ayut tamien to de La Pola 
de C o r d ó n , y linda al N.mina «Aban- • 
donada, n ú m . 1.133i .nl E . con la:-, 
mina tMatn , n u m . 1.35B», y al S. J -

-O. con terreno franco. H a c é i s de-
Bignación de las citadas 12 perte-

• noticias en la forma siguiente: 
Se t end rá por punto de. partida el 

tnisroodola c:tu.ia mina «Absndo-
n a d a . n ú m . 1.133-¡desde él se medi-
rau al S. 1¡)° O. 80 metros, colocan
do la 1.' estaca; de és ta al 0 ,10 ' N . 
siguiendo la linea S. de la mina 
«Abandonada ! , 970 metros, la 2.*; 
de és ta al S. 10' 0.100 metros la 3.'; 
de és ta al E . 10* S. 1.200 metros la 
4 . ' ; de é s t a al N . 10' E . 100 metros 
la 5,*, y de ésta al O. 10* N . 230 me
tros, llegando A la 1.a estaca, que
dando asi cerrado el peifmetro de 
las 12 perteuencins solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, «IU perjuicio de 
tercero. Lo que ee anuncia por me
dio del presente edid o para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha , puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciotes los 
que se consideraren con derecho al 

; todo ó p i r t e del terreno solicitado, ¡ 
s e g ú n previene el art . 2 1 ' d é l a ley ; 
de Minería vigente , 

León 22 de Septiembre de 1900.— : 
- X . Cantalapudm. 

.': Hago saber: Que por. D . Cesáreo 
D u e ñ a s Urefls, vecino de León, , y 
Dr Justo Vidal González," vecino de 
Naredo de Penar, se-i ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia, eo el día 17 del mes do Septiem- r 
bre, é las sinco y cuarto de la tar
de, uua solici tud de registro pidien-
.do20 pertenencias para la mina de. 
hierro llamada Ifonstrrit, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Correci l ls i , 
Ayuntamiento de Valdepié lago, pa-

s rajo de Pedroeillo. Hace la designa
ción do las citadas 20, pertenencias 

..eu la .forma siguiente: . 

Se t endrá por punto de partida e l 
valle de Pcdrcsillo; desde el que . se • 
medirán 1.000 metros al E . , otros 
1:000 metros al O., 200 metros al N . . 
y 300 metros al S. 
- y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha a d - ' 
raitido dicha solicitud por decreto 
dol Sr. Gobernador, sin>per|Uicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el te rmino de sesenta dias, contados 
desde BU fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . '-'4 de la ley 
de Miner ía v igente . 

León 19 de Septiembre de 1900.— 
B . Caxfalapudrt. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Anas , vecino de León, se ha presen
tado en. el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el día 17 del mes de 
Septiembre, á las diez v cuarto de la 
m a ñ a n a , uoa solicitud de registro 
pidiendo.UiO perteuenciss para la 
mina de hulla llamada Cltra, • sita 
en t é rmino del pueblo de M o n t é a l e - • 
gre , Ayuntamieeto de Alvares,' y 
linda con terreno c o m ú n y part icu
lar. 'Hace la des ignac ión de las c i ta
das 160 pertenencias en la forma s i 
guiente:^ -Í.- •'.' ..; .v 
.. Se t end rá por pnnto de partida'el -

á n g u l o SO. de la torre do la .iglesia -
de.Montealegre, y desde él so medi
rán 700 metros ni O., bjaodo la 1.*; 
estaca; de ésta 1 000 metros a l S . i» 
2.", de esta 1.500 metros al E. la 3.*,:: 
de és ta 1.000 metros-ai N . la 4.*,-y 
de esta con 800 metros al O. so l le
g a r á al punto de-partida; quedando 
asi cerrada el per ímet ro de las 150 

.pertenencias solicitadas. < . 
. Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado-el de- •-
-pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto: para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho.al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

. León 215 de Septiembre de 1900.— 
S . Ctnlalapudra. 

# 

Hago saber: Quo por D. J o s é Ote
ro Cendón, veciuo de U a r c ó n , en re
presen tac ión de D. Pedro Soler Ra
bel!, vecino de Barcelona,- se ha pre- , 
sentado eo el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en e l día 18 del raes de 
Septiembre, á las nueve.de la ma
ñ a n a , ana solicitud de registro p i 

diendo 120 pertenoucias pura la m i 
na de mineral aurífero llamada Vi-
ríalo, s.ta en termino de San Mar t in 
do Salientes, Ayuntamiento de Pa
lacios del S i l , sitio llamado i C á r c a -
bas de Contó» , y linda al N . r io S i l 
y monte comunal, y por los d e m á s 
vientos con terreno comiia H ice la 
des ignac ión de las citados 120 per -, 
tenencias.en la forma s igmeote: 

Se t endrá por punta de partida el -
centro de una caseta antigua a r ru i 
nada que existe en el expresado pa-
raje de «Careabas de Con to» , :y des-0 
de dicho punto se - med i r án al NO- . 
1.200 metros para fi|ar la 1 . ' estaca, 
de é s t a al SO. 300 metros para la -
2:*, desde és ta al SE. 2.400- metros 
para la 3.*; de és ta al N E . 500 me
tros pata la 4 ' . \ de ésta al NO. 2.400- i 
metros para la 5.*, y de esta al SO. 
200:metros pura llegar á la 1 . ' esta
ca, quedando asi cerrado el-penme- :. 
tro de las 120 pertenencias so l ic i 
tadas 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr: Gobernador, sm perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segiio previene el ar t . 24 de la ley 
de MiLCria v idente . 

León 20 de Septiembre de 1900. 
— S . Cantthpudra. 

» # 
H-igo saber: Que por D. José Ote

ro Cendón, vecino de Marcou, en 
nombre de D. Pedro Soler l iabell , 
vecino de Barcelona, se ha presen
tado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el día 21 del mes de 
Septiembre, á las nueve la m a ñ a n a , 
nua solicitud de registro pidiendo 36 
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CUERPO N A C I O N A L DE INGENIEROS DE M I N A S DISTRITO DE LEÓN 
A s t é e l o de las operaciones periciales de reconoerm e-.to; y en «eso de demavceiou; qoa (trapnzari á pttettear el ponooi! f joul ial ivo de esto Distrito en lus días y miotg que 88 expresan: 

Días 

9 Noviembre 1900 

12 — — 

14 — _ 

Alinas 

Eticmcrn.. . 

La Brafiera.: 

Prosperidad. 

Mmeral 

Plomo y otiof 

H u l l a . . . . . . . 

M e n ' . . . . . . . . . 

Términos 

Viüariubiu. 

Sosa? 

Cármenes . . 

Apuntamientos 

Ocucia . . . . 

V i lUb lmo . 

C á n r e u e s . 

líegistradores 

D. Juan Pütau. ; 

> Leoncio Cadórniga 

• Juan Isla , 

Vecindad 

L'acatielos. 

Lcóu 

M a d r i d . . . . 

líepresentintes en Lerfn 

D. Gregorio Gut iérrez 

No tiene. 

Idem 

Ulnas colindantes 

No tiene 

Idem 

Idem 

Lo que eeasuucia en cum|)limiento del art. 31 de !a vigente ley de Mm; 
eo los aios sefialados ó en los siete siguientes. 

León 2 de Noviembre de 1900.—El Ingeniero Jefe, B . Canbtltpiedra. 

; advirtiendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquier circunstancia imprevista no pudieran dar principio 
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senté en d BOLETÍN OFICIAL, el re-
pattiraicuto sobre la tiqucxa rús t i ca 
v pecuaria para ISOi; daranle cu jo 
plazo a i ími t i iáu lus rt'Clumncio-
ues que fueren proceflentes. 

Vega» del Condado '¿H de Oütnbre 
<le 1900.—fítmviigo de Cuatro. 

* 
» • 

Se hslia rie mutiifieato en esta Se
cretaria por t é rmino de diez dins, á 
contar desde la iusercióu del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viuciu . la matricula de subsidio i u -
di'Btrial para 1901; mirante cu jo 
plazo se índmitiríin los reclamacio-
que san fuesoi) prucedcntep. 

V.'g(is del Cot;dar¡o ••18 de Octubre 
de 1900 —Domingo d» Castro. 

A Icaláia consMvcional de 
Riego de h lega 

Terminado el repartimiento veci
nal de cousum' a quo ha de regir en 
e«te Municipio durante año y me
dio, i contar desda primero da Ju 
lio papado, se ballp expuesto al p ú 
blico eu lo Secre ta r ía durante el tér
mino de ocho días para que pueda 
ser examinado por los interesados. 

Riepo de la Vega ' & de Octubre 

de 1000-—El Alcalde, Pedro Mar

t ínez . 

/ilealdla amstitttcional de 
Campo ae la ¿omta :. 

- Formados los repartimientos de 
territorial y urbona-para el ejercicio 
de 1001, se hallan cxpncstoa al pu 
blico en la'Sccretaria de este A y u u -

• tomier'to por espacio de ocho d ías , 
"• con el Hr/ de. que los contribuyentes 

en ellos interesados puedan exami-
liarlos é interponer las reclamacio
nes que juzguen oportunaSi. 

C«iiipo de la Loaba y Octubre 26 
de 1900.—El Alcalde. Leoncio Bel-, 
t r á n . '': .•„"*' 

Alatldi» conslUucumalie 
Qarrafe 

El domic go 4 del próximo mes de 
Noviembre, y hora de las dos de la 
tarde t endrá legaren la Casa Con-
sistonul de esto Ayuntamiento la 
nnrnera subasta de los derechos co
rrespondientes ¡i las especies vendi
bles de -viuos, aguardieiites, carnes 
do todas c.ases.aceite y luci luia , por 
el medio de venta exclusiva al por 
menor; y si esta no DMdujeso re
sultado por f i l ta de l idiadores, se 
anuncia una segunda para el día 14 
del mismo, ii igual hora y por el 
sistema de pujas ; i la llana: en cuyo 
segundo remate rectificaré estaCor-
poracióu los precios de venta ale las 
indicadas especies. 

Garrafe í¿8 de Octubre de 1900.— 
El Alcalde, P. O., Juan Flecha. 

D. Domingo Castro González , A l 
calde riel Ayuetamiento de Vegas 
del Condado. 
Hugo saber: Quo habiéndose op 

tado por esta Corporación para ha -
cer efectivo su encabezamiento de 
consumos, alcoholes y recargo de j 
sal por ei uniendo á venta l ibre, y 
acordado se ai ,unció la subasta, 
convoca á los licitadores para el re
mate que ha de tener lugar el día 0 
de Noviembre inmediato, y hora de 
las dos de la tarde, verificéndose la 
subasta por pujas á la llana, par
tiendo las posturas de 11.800 pese
tas í que ascic nde» reunidos loa 
derechos del Tesoro y el recargo 
municipal de 100 por 100, con mas 
1.475 de sal y 737 oO de alcoholes, 
y aumento da uu 3 por 100 para 
gastos de cobranza y c o n d u c c i ó n ; 
en jun to , 14.'2o5 pesetas H7 c é n 
t imos. 

E l pliego de condiciones se halla 
de muuiflcsio en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; siendo las es
pecies gravadas tas carnes vacuuas, 
lanares 6 cabrias, y de cerdo, muer
tas eu fresco ] saladas, aceites, v i 
nos de todas clases, vinagre, la sal 
c o m ú n y los alcoholes, aguardien
tes y licores. Y se advierte que pa-
ra que las proposiciones de la su
basta puedan ser admitidas, se ne
cesita que cadi interesado presente 
la carta de pago ae haber ingresado 
el 2 por 100 del tipo ya expresado 
por derechos del Tesoro y recargos. 

Vegas del Condado '26 de Outu-
hie de 1900.—Domingo de Castro. 

i ; • ~. Alcaldía constituctonal de -.-
I Villademor di la Vega 

i - " La Corporacion-y Junta .munic i 
pal de este Ayuntamiento en sesión 

!. del día Íi8 acordaron tenga tugar en 
' pública licitación la subasta de las 

especies'que por consumos,, sal . y . 
alcoholes tiene asignado este A y un-,: 
tamiento en el día 11 del próximo 
Noviembre, b i)o el tipo de 4.779 pe 
setas o5 ceotimos; advirtiendu que 
será adjudicada al mejor postor,po
diendo enterarse-de las tarifas y . 
condiciones que se hallan do maní-
Beato en ln Secretaria. 

Villademor de la Vega SI. de Oc
tubre d i 1900.—El Regidor Sindico 
en fuLCOi es, Fmiho Perntoae*.' 

D Luis Goir.ci: Crespo. Alcalde cons• 
t i tucioual del Ayuntamiento de 
Balboa. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

este Ayuntamiento y Junta de aso
ciados, tomado en 23 de Septiem 
bre ú l t imo, se arriendan las espe
cies de vinos, vinagres, aceites, 
aguardientes y alcoholes, con facul
tad exclusiva eu las ventas a l por 
menor que se introduzcan y consu
man en este t é rmino municipal du

rante el aOo de 1901, bajo el tipo de 
2.-100 peseta» y con arreglo al plie
go de coudicione* que obra cu la 
Sec re t a r í a municipal . 

La primera subasta t e a d r á lugar 
en la CasaCor.sistorial de estoAyun-
tamieuto el día 11 del próximo mes 
de Noviembre, de die< á doce de la 
maSaua, por el sistema de pujas á j 
la llana, i 

Si eu la primera subasta no h u - : 
biere proposiciorieü admisibles, se ! 
celebraré uua s e g u u ' í a ei día 19 del : 
propio mes, con rectificación de pro- \ 
cios, y si és ta tampoco ofreciese re
sultado, se celebrará la tercera y 
ul t im» el 27 de! mismo, a iguams 
horas y ante la respectiva Coansion, • 
admi t i éndose posturas cjiio cubran 
las dos terceras partes del tipo so 
ña lado , con mas los recargos auto
rizados. 

Asimismo se hace saber: Que tor-
mmada la rna t i i c i l adecnu tnbuc iou 
industrial de es'e t é rmino , su halla 
expuesta i,l publico por plszo de 
diez días en la Secretaria del cois 
mo, á fin oe que los cotitribuyentes 
por tal concepto puedan examicar-
la y iormulnr las reclamaciones que 
crean justas: advertidos que es la 
que ha de regir en el próximo afio 
de 1901. 

Balboa 28 de Octubre de 1900.— 
Luis Gómez . 

Alcaldía constttuaonal de • 
. O u m t t r 

Durante los días 13 y 14 de No-
• viembre prozimo se cobrara la con

t r ibución y el consumo en esta Casa 
Consistorial. r - •- ••• 
. Onzonilla 31 de Octubre de 1900; 
— E l Alcalde, Román Pidalgo. 

: AlculMa constilunonal ie 
Carrocera 

En los ,lias 7, 8 y O.Jel p róx imo 
mes d e Noviciubrc tendré lugar la 
recaudación del 4.* trimestre del co-
-rricnto ejercicio por rús t i ca é indus 
t r ia l en los sitios de. costumbre: 
adonde concur r i r án los contr ibu
yentes é satisfacer sus respectivas 
cuotas: 

Carrocera 30 de Octubre de 1900., 
— E l Alcalde, José /ilvuraz. • 

Alcaldía coiuttitticimal de 
Villafraiiet del Bierzo 

El día 23 del actnnt desapareció 
do la casa peteroo el joven Ajiolinur 
Santui Bürredo, ij;Murandose hasta . 
la fecha el punto do su paradero, y 
es de las sellas: siguientes: 'edad 16 
años , estatura baja, cara redonda, 
color bueno, pelo negro, ojos ídem, 
nariz y boca regulares; viste ameri
cana, pantalón y chaleco do lanil la 
color gr i s . 

Ruego á los Sres. Alcaldes, Guar
dia . c i v i l y d e m é s autoridades, se 
sirvan ordenar la busca y captura 
del referido joven , y caso de ser ha
bido ponerlo á m i disposic ión. 

Villafranca del Bierzo 27 de Octu

bre de 1900.—El Alcalde, Eduardo 
Franco. 

» » 
No habiendo concurrido suficien

te número de señores representan
tes de ios Ayuntamientos del pa r t i 
do pura consti tuir la Junta con ob
jeto de discutir y aprobar el presu
puesto de gastos carcelarios que ha 
de regir en el p r ó x ' m o año , s e g ú n 
manifosté en mi circular de fecha 
16 del corriente, convoco nueva
mente para el dia 11 de Noviembre 
próximo, á las once de la m a ñ a n a ; 
en la juteligeucia que cualquiera 
que sea el numero oe concurrentes 
so tomara acuerdo. 

Villafranca del Bierzo » l de Octu
bre do 1900—!31 A l o - M i , E luardo 
Franco. 

Alcaldía coxstttuaonal de 
Mantilla de las tontas 

En los días 17 y 18 del oroximo 
mes do Noviembre se verificaré la 
'cobranxa de la contr ibución r ú s t i c a , 
urbana e induetnal norrespoiidieu-

-l.o al 4." trimestre del comento a ñ o , 
eu el sitio de costumbre de esta 
v i l l a . 

Maufuila de las Muías 29 o.o Oc
tubre de 1900.—El . A l í s a l a » ; ' U s a r a . 
Fuertes. -

Alcaldía constihiauml de 
Congosto 

Confeccionado por. la Junta per i 
cial de esto 'Ayuntamiento el repar
t imiento de cont r ibuc ión urb ana pa
ra el año 1901, por la Junta m u n i c i 
pal el de consumos para el expresa
do año y semestre actual, y por la 
Alcaldía la matricula industrial para 
el- reformo a ñ o de 1901, se hallan 
de manifiesto en , la Secretaria d i 
chos documentos .pansa examen, 
por t é r m i n o de ocho días; pasados 
los cuales uo s e - o i r á n . reclama
ciones.- • 

Congosto 28 de Octubre de 1900. 
— E l Alcalde, Rogelio González. -

Alcaldía constitucional de 
L a ¿reina 

No habiendo . tenido efecto por 
falta de. licitadores. la subasta de 
arriendo a venta libre de loa dere
chos sobre las espo-ies del vino, 
aguardientes, alcoholes, aceite, j a 
bón duro y blando, carnes frescas y 
saladas que se pongan a la venta 
eiiLCste Municipio en el año p r ó x i 
mo de !801. anunciada para «I día 

.28 del actual, se convoca A otra se
gunda subasta para o!, dia 11 del 
próximo Noviembre, de dos a cas
tro de la tarde, en la sala del A y a n -
tamieuto, baj'o el mismo tipo y con
diciones, y en ella se admi t i rán pro
posiciones por los dos terceras par
tes de a q u é l . 

La Erc ina31 de Octubre de 1900. 
— E l Alcalde, Diego Rodr íguez . 



Alcaldía comíUucional i e 
Altares 

Cotifeccicmados los repart imien
tos de terr i tor ia l y urbana de eete 
Ayuntamiento y matricula de sub
sidio para el año de 190!,ee exponen 
al público por t é r m i n o de quince 
díae para que los cor.tnbuveutes 
que en las mismos figuran puedan 
hecer les reclamaciones que crean 
convenirles dentro de dicho pU.zo. 

Por el mismo t é r o i i u o , y como las 
anteriores,eu laSecre tor ía de A y u n 
tamiento quedan expuestas al pú
blico las cuentas municipiloB co
rrespondientes i los años de 1893-
94 á 1893-99 ¡OCIUEÍWS, i ñu de 
que los vecinos del Municipio ha
gan las reclamaciones quo crean 
justas á SJ derecho, pues pasados 
los quince iii<8 se r emi t i r án ú la su
perior aprobac ión . 

Alvares 31 de Octubre de 1900.— 
E l Alcalde, Melchor Panizo. 

Alcaldía conttitucimtl lie 
Fatero 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal que presido, el día 11 del 
p r ó x i m o mes de Noviembre, y hora 
de diez A doce de la maSapa, t e n d r á 
lugar en la sala de sesiones de es t é 
Ayuntamiento el arriendo á venta 
l ibre del impuesto de consumos y 
sus recargos de las especies de car
nes de todo» clcses, granos y sus 
harinas, pescados, j a b í n y conser
vas de hortaliza paira él.afió de 1801, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en.erta Se
cretaria de Ayuntamiento . ••. , 

Púbero 31 do Octubre de 1900.—' 
ETÁJcajde, E u g é h j o T e r r ó n . 

' Alcaldía cmétitucionalde 
'•" • Cea . 

- ^Confeccionado el repartiniientode. 
la crin'triliúción urbana qu?. lia de.rel-
g i r e n e l . a ñ o üe ; l 901 , qi iédá ex 

• puesto al públ ico"en ..la Secretaria 
respectiva lior t é r m i n o de ocho días , 
en cuyo tiempo los contribuyentes 
comprendidos en él pueden fornm-

: lar c u a u t a s reclamaciones crean 
convementes ú su dereiho; pues 
t r i i i fcur r idos que sean los d ías i n d i 
cados no serán oidas las que so pre
senten. -.. 

Cea 29 do Octubre de 1900.—El 
Alcalde, Segundo Alonso. 

Alcaldia constititcional de 
Villamaildn 

Terminados los repci timientos de 
la coo t r ibuc ióo te r r i to r ia l , r ú s t i ca y 
urbana que han de regir en el p r ó 
x imo año da 1901, se hallan expues
tos al público en la Secretniia de es
te Ayuntaui ieuto por el t é r m i n o de 
ocho d ías ; durante los cuales pueden 
los contribuyentes presentar las re
clamaciones que sean procedentes. 

Vil lamaBán Octubre 31 de 1900. 
— E l Alcalde, Pedro Montiel O r d á s . 

Alcaldía auui i tuamal de 
Rioseco de Tapia \ 

Eu la casa consistorial de eete 
Ayuntamiento t e n d r á lugar en p ú - • 
blica subasta el arriendo de vi'^os, : 
aguardientes y licores al por menor 
y á venta libre el dia 11 del p róx imo 
mes de Noviembre, dando principio 
á las dos do la.tarde y terminando A 
las cuatro de la misma. 

La subasta se ce lebra rá por pojas 
á la llana, y se rv i rá de tipo pura la 
misma el cupo 6jado á laa especies 
objeto del arriendo, con el recargo 
del 100 por 100 para municipales, y 
demás condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
AyunUmieu to en el correspondien 
te pliego. 

S' no tuviere efecto la subasta se 
ce l eb ra rá una segunda que t e n d r á 
Ingar el dia 22 del mismo mes, en 
iguales condiciones que la primera, 
admi t i éndose posturas por las dos 
terceras partes del t ipo fijado. 

Ricraco de Tapia 21' de Octubre 
de 1900.—El Alcalde, Munuel Diez. 

# 
* * 

En los dias'18'.. y 13 dal p r ó x i m o 
mes de Noviembre t end rá lugar la 
recaudac ión de las contribuciones 
terr i torial é industrial del cuarto t r i 
mestre del corriente afio. 

Los contribuyentes c o n c u r r i r á o d 
s'atisficer sos cuotas, al Recaudador 
de costumbre, en los d ías expresa
dos,- en esta Cesa Consistorial . . 

Uin'sico iio T. pia 29.de Octubre 
de 1900.—El Alcalde, ,Manuel Diezí-

• . ; ~ ' , ' - Í : ' JDZGADOS. . 
D^GeraVdo Pardo y Prado; Jiiez dé 

primera instancia d é é e t e partido. 
Hago 6iiber: .Qjeon la-demanda 

e jecáj i va. pendiente en e s t é J i) ig. ido 
' "á ' J iMtáñc ia de D'.* -ArFéniá S u á r é z 

Gotizález, vecina dé Ástorga, r é p r e - ' 
sentada por el procurador D.^Ramón 
-Feruái i í lezVQuiroga, coi.tra D. ,Se-. 

de é s ta - v i l l a , reclamando eeis m i l 
:: pesetas d é principal, ' c i e i i to c i n -
• c í e n ta d e - i n t e r e s e s , é i ú t é f é s legal 
I del c inc» por ciento qiie las ú l t i m a s 
i devenguen, y costas hasta l a to ta l 
| solvericia, se venden en públ ica su-
| basta para pago de dichas siimas á 
| la acreedora, el din treinta dé No-
j viaoibre p róx imo, á las diez de la 
j rnafiana, en j a sala audiencia dees-
l lo " Juzgado", loa bienes i h m ú e b l e s 

que á continuación se expresan,con 
su tasac ión : 

L t sexta parte de la casa 
ou la calle de San Salvador, 
n ú m e r o quince, en és ta v i 
l la , que posee D. Sebas t ián 
S u á r e z , promdiviso con sus 
hermanos O. G e r m á n , dofia 
Concesa y D. Olegario, l i n 
dante derecha entrando, con 
otra de D . Manuel Orallo; i z 

quierda, con otra del D . Se
bas t ián S u á r e z ; de frento con 
dicha calle, y espalda, camino 
que conduce á la huerta l l a 
mada de los Cuarteles, ó sea 
de la c á r c e l , propiedad de 
D. Ignacio García , que ocupa 

i una superficie aproximada de 
tres á r e a s ó trescientos me
tros cuadrados; tasada dicha 
sexta parte en mi l pesetas.. 1.000 

Dos casas se&aladas con los 
n ú m e r o s once y trece eu esta 
v i l l a , y calle de San Salva
dor, que componen una sola 
casa, con su huerto, corral á 
la parte trasera, de unas cua
tro áreas de cabida y ochenta 
y tres cen t i á reos , y la casa de 
ciento treinta y ocho metros 
cuadrados de superficie, que 
linda todo: por el frente, con 
dicha calle; derecha eutran-
dó, con la casa anteriormen
te deslindada; izquierda, pla
zuela y casa de los herederos 
de D. Isidro Flórez, y corral 

. de los mismos, y espaldu con -
. camino que conduce é la 

huerta de la cá r ce l ; tasadas, 
, deducidas las hipotecas q u é ' f-_ 

s ó b r e l a s mismas pesan, en 
' tres m i l pe se t a s . . . . . . . ^ ' .vi;. 8.000 

La pensión foral de c i n 
cuenta y cinco pesetas que •. 

'V-grayita sobre: una casa y 
huerto de,la calle.de Lérida, ; , .¡ 

• d é esta .vi l la , n ú m e r o ' t r e s , ' , 
que pagan los héredér'os de . ' . 
José Fe rnande ' z j r cuyá ' c a s á • ' 
ocupa"una s a p e r f i c i é de ' • 
ochenta metros cuadrados,"y .'•_'; 
la huerta un cuartal , t iete *; 
c u i í U l l o s i y - m e d i a , - m a q u i l a , , ;• ;i 
equivalentes á ' se i s á reas rnor , : ' •: 

' venta y nuévejom¡¡Si^»»iii3_\.> ' - j - i , 
q u c l i u d a todo: dtrechoi on-- . •>, v. 
t r undó , herederos de D. Ra-
fael Magdalena y Manuel . . ; 
Neire; izquierda, .con paso 
servidumbre de v iña de don 
J o s é Soto, vecinos de esta lo
calidad; espalda, con v i ñ a d o 
dicho Sr. Soto, y por su f ron
te , con la mencionada calle; ;• 

- tasada.en m i l trescientas so-' - • 
tenta y c i ñ o p e s e t a s . . . . . . . 1.375 

Se advierte que no se bao suplico 
los t í t u lo s de propiedad de los i n 
muebles que se anuncian en esta 
primera subasta; que no se a d m i t i -

. rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su t a sac ión , y 
que para tomar parte cu la subasta 

, c o n s i g n a r á n previamente los l i c i t a -
| dores en la mesa del Juzgado el diez 

por ciento efectivo del valor de loa 
bienes que se venden. 

Dado en Villafranca del Bierzo i 

veinte de Octubre de mi l novecien
tos,—Gerardo Pardo.--D. S. O., Ma
nuel Miguálcz . 

D . Fernando Gil Guerrero , Juez de 
ins t rucc ión do esta vil la y eu par
t ido. 
Por la presente requisitoria se ci -

ta, l lama y emplaza al procesado 
Víctor Presa P é r e z , s o l t e r o , jornale
ro, de 28 aüOM de edad, hi jo de Se-
cundino > da Teresa, natural y ve
cino de esta v i l l a , y hoy do ignora
do paradero, para qne dentro del 
t é r m i n o de diez dias, desde la inser
c ión de la presente en el BOLBTÍK 
OFICIAI de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra e l 
mismo se instruye por s u s t r a c c i ó n 
de carbón; apercibido que de mi ve
rificarlo le parará el perjuicio i que-
haya lugar en derecho y se le de
c la ra rá rebelde, 

j A l propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades, asi civiles como m i -

• litares y d e m á s agentes de la p o l i -
i cia jud ic ia l , procedan á la busca y 
j captura del referido Víctor Presa 
J P é r e z , y . s u . c o n d u c c i ó n a l a cárce l . 
; de esta vil la con les seguridades de-
i bidas á disposic ón de este Juzgado, 
i caso de ser habido. 

Dada eu Kiafio á 27 .de Octubre 
: de 1900.—Fernando Gil.—De.orden. 

désu . se f io r i a , Sásé Rey.ero. i 

' D. Antonio Casas-y Criado, Juez dé 7 
- ' primera l i is táacii i de é s t a c iudad/-

de P.dencia y - s ü - p i r t ¡ d o . -
Por é l .presóat í i j íd ic to sé c i t i , l l a ^ 

ma y empiaza ú I93 que >i» crean , 
. cób-dérec i io á la herencia qiie á su . 
de tunc ióh dejará - ü . Uodés to- Cue-. 
vas Pas^pera",. natural -de Blanés , 
proViucia de Gerona, presbí tero , que 

- falleció éu .la c iúdad ".de^Lsoñ el- día t 
tres de Junio ilél .curr iéute"añí i , sin . 

' - o W i y a i - . t M U i n i í á ^ p a r a . q t t e ° e a e l -
í t é r m i p o 1 d o , t reinta";d¡as, . a contar 
desde lá inserción .del presento én^la 

; Baceta ie Midrid, comparezcan ante. 
este Juzgado á-dedncirle; a.l v i r t i éu -
dosé que.hista la fabhi han compa
recido reclamamlo la herencia don 

.Sabino Cuéviis Pasa pera, vecino de 
Villecias; don Higinio Santiago Ro
d r í g u e z , cumo marido de doña Pau
l ina ' Cuevas Pasapers; dou Maria
no Mart in Villafaüc, marido de doña 
María del Amparo S á n c h e z Cuevas, 
y don Ignacio. S á n c h e z Aguado, co
mo padre del menor Ignacio Sán 
chez Cuevas, vecinos és tos de Am-
pudia, hermanos caroales, y sóbri-
nos, respectivamente, del finado don 
Modesto Cuevas Pasapera. 

Dado en Patencia á veinte de Oc
tubre de m i l novecientos.—Antonio 
Casas.— P. S. M . : Licenciado Mar
cial F e r n á n d e z Sa lomón . 
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